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fura pública otorgada ante el. Notario Décimo - * 
Sexta del Distrito. Metropolitano de Quito el 1 de | |. 
Febrero de 2007 y por escritura pública actara- de 
toría y ratificatoria de dichos actos societarios, 
otorgada ante el mismo Notario, el 17 de abril 
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. REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DELA ESCRITURA PUBLICA DE 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

. ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA GERZA- la 
COL CÍA. LTDA. pa 

Se comunica al público que fa compañía Di 
GERZACOL CIA. LTDA. aumentó su capital en | | Te 
US$ 4.000,00 y reformó sus estatutos por escri». 18 

vin 

    
- de 2007. Fue aprobada por la Superintendencia | | pa 
de Compañías, mediante Resolución No, ES 

o 07.Q.4.002268 de 24 de Mayo de 2007 TS 
88: 

El- capital actual suscrito es de US$ 5.000,00 y j Co 
está dividido en 5,000 'Parteipaciones, de US$ j 
1,00 cada una. Qui 

Quito, 24 de Mayo de 2007 . 

Dr. Marcelo icaza Ponce 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

DE QUITO (E) . 
AROUSA
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